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RADICADO No. 9815 de 2015 

RESOLUCIÓN No., 	 FECHA: 	
L 

POR EL CUAL, SE DECIDE EL ARCHIVO DEL RADICADO No. 9815 de 2615 
ORFEO No. 2015120880100225E 

EL ALCALDE LÓCAL DE BARRIOS UNIDOS, 

Procede a emitir Acto Administrativo para pronunciarse dentro de la a4tuación 
administrativa que se sigue respecto del Radicado No. 9815 de 2015, en ejer:icio de 
sus facultades legales en especial dalas atribuidas en el artículo 86, numerales El, 6 y  9 
del Decreto Ley 1421 de 1993. Ley 232 de 1995, y la Ley 1437 de 2011, y según los 
siguientes, 

AÑTECEDENTES 

La presente actuación administrativa se origina en virtud del traslado por competencia 
de la solicitud radicada por parte del señor HECTOR RODRIGUEZ LOPEZ en la 
Personería Local de Barrios Unidos, en la cual solicita se verifique si el establecimiento 
comercial ubicado en la Calle 74 A No. 61 - 68, cuya actividad es Marquetería cuenta 
con los permisos y requisitos para su funcionamiento. (Folio 1). 

El día 8 de septiembre de 2015, funcionarios adscritos a esta Alcaldía Local realizan 
visita al establecimiento de comercio denominado "ARTE & GLASS", ubicadp en la 
Calle 74 A No. 61-68, de esta ciudad, en la cual se pudo establecer que la actividad 
comercial es la de "MARQUETERIA". (Folio 6). 

Mediante Auto del 28 de octubre de 2015, esta Alcaldía Local Avoca conocimiento de 
las presentes diligencias. (Folio 16). 

El día 15 de mayo de 2015 a través del radicado Orfeo No. 20151220121122, laseñora 
GLADYS ROMERO aporta a este Despacho los siguientes documentos del 
establecimiento: 

Carta de apertura del esta bleci&iiento (Folio 21) 
Cámara de Comercio (Folio 22). 
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Uso de¡ Suelo de la Secretaria Distrital de Plane 
comercio denominado ARTE Y GLASS, ubicado en 1 
SE CONTEMPLA la actividad comercial de "Marquet 

Mediante auto de fecha 14 de marzo de 2016, se 1 
señora GLADYS ISABEL ROMERO VACA, identifica 
23.629.524, en su calidad de propietaria de¡ estable 
ARTE Y GLASS ubicado en la calle 74 A No. 61 - 6 
MARQUETERIA, porque desconoce o vuinera lo 
numerales b) y c) de¡ artículo 2° de la Ley 235 de 199 

El día 21 de abril de 2016 a través de] radicado Orfeo 
GLADYS ROMERO aporta a este Despacho 
establecimiento: 

h H 	 'LI 
fl tI  

n para el establecimiento de 
Ile 74 A No. 61 —68 en donde 
- (Folio 23 a 26). 

Tularon cargos en contra de la 
con la cedula de ciudadania No. 

rriento de comercio denominado 
de esta ciudad, con actividad de 

arámetros contenidos en los 
(folio 29 a 32). 

NL. 2016122004000021  la señora 
siguientes documentos de¡ 

Carta de apertura de¡ establecimiento (Folio 35) 

Sayco-Acinpro (Folio 36) 
Cámara de Comercio (Folio 37 a 38) 

A través de¡ radicado Orfeo No. 20176210037452 de 
GLADYS ROMERO aporta a este Despacho Copia d 
Concepto Favorable emitida por el Hospital de Chapin 

6 de mayo de 20171  la señora 
Acta de visita No. 999807 con 
(Folio 44 a 50). 

MARCO NORMA 

Que, dentro de las consideraciones juridicas apliables al caso en particular, el 
Despacho se fundamenta en las disposiciones d orden constitucional, legal y 
reglamentario, que se indican a continuación: 

Decreto Ley 1421 de 1993, "Por el cual se dicta el 
capital de Santa Fe de Bogotá", establece: 

"ART/CULO 86. Atribuciones. Corresponde a los Alcaldes 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las 
los acuerdos distritales y locales y las decisiones de 

imen especial para el Distrito 

ás normas Nacionales aplicables, 
autoridades distritales. 

6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre el desarrollo urbano, uso de/ suelo y 
reforma urbana. De acuerdo con esas mismas norms expedir o negar los permisos de 
funcionamiento que soliciten los particulares. Sus Içcisiones en esta matena serán 
apelables ante el jefe del departamento distrital de planaíión, o quien haga sus veces". 

Ley 232 de 1995, "Por medio de la cual se dictan nc 
	para el funcionamiento de los 

establecimientos de comercio comerciales", dispone: 

1 
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ART/CULO 1°. Ninguna autoridbd podrá exigir licencia o permiso de funcionamiento 
para la apertura de los estabIecimienos comerciales definidos en el artículo 515 del Código 
de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren ejerciendo, ni pxigir el 
cumplimiento de requisito alguno, que no estén expresamente ordenado por el legislador. 

ART/CULO 2°. No obstante, lo dispuesto en el artículo anterioc es obligatorid para el 
ejercicio del comercio que los establecimientos abiertos al público reúnan los siEjuientes 
requisitos: 

Cumplir con todas las normas referentes al uso del suelo, intensidad auditiva, horario, 
ubicación y destin ación expedida por la autoridad competente del respectivo mpnicipio. 
Las personas interesadas podrán olicitar la expedición del concepto de las misrias a la 
entidad de planeación o quien haga sus veces en lá jurisdicción municipal oL distrital 
respectiva; 

Cumplir con las condiciones sanita1  rias descritas por la Ley 9° de 1979 y demás1  normas 
vigentes sobre la materia; 

Literal CONDICIONALMENTE exequible> Para aquellos establecimientos dónde se 
ejecuten públicamente obras musicalas causante de pago por derechos de autor, se les 
exigirá los comprobantes de pago expedidos por la autoridad legalmente reconocida, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley 23 de 1982 y demás normas complementarias; 

Tener matrícula mercantil vigente de la Cámara de Comercio de la respectiva jurisdicción; 

Con7unicar en las respectivas oficinas de planeación o. quien haga sus veces de la 
entidad territorial correspondiente, la apertura del establecimiento 

Por su parte el artículo 4°de la Ley 232 de 1995, establece que el alcalde y/o quien haga sus 
veces)  actuara con quien no cumpla con los requisitos previstos en el artículo 2°de dicha 
Ley, conforme a lo señalado en el Código Contencioso Administrativo. 

Ahora bien, el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, determiH el procedimiento en los siguientes términos: 

Articulo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos 
de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario 
Unico se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de 
este Código se aplicarán también en Id no previsto por dichas leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de ofic/o o por 
solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la 
autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. 

Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante 
acto administrativo en el que señalará)  con precisión y claridad, los hechos que lo originan, 
las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 
presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 
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administrativo deberá ser notificado personalmente a 
	

investigados. Contra esta decisión 
no procede recurso. 

Los investigados podrán, dentro de los quince (15) dra  siguientes a la notificación de la 
formulación de cargos, presentar los descargos y .oicitar o apodar las pruebas que 
pretendan hacer valer. Serán rechazadas de mane4a motivada, las inconducentes, las 
impertinentes y las superfluas y no se atenderán las pr4cÑbadas ilegalmente". 

OBJETO DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

Puede concluirse entonces que toda actuación adminitativa tiene por objeto verificar la 
ocurrencia de la conducta desplegada por el prunto responsable o infractor, 

determinar si esta es constitutiva de falta o infracción, establecer los motivos 

determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y hjgar en que ocurrió la infracción o 

falta, la clase de infracción y establecer a los responsbls de la conducta. 

Caso concreto: 

Así las cosas, en el caso que nos ocupa se ha esta 
comercio denominado "ARTE & GLASS", ubicado er 
ciudad, de propiedad de la señora GLADYS ISABEL 
cédula de ciudadanía No. 23.629.524, quien lo sea 
comercial de "MAR QUETERIA", cumple a cabalidad 
la Ley 232 de 1995, literales a), b) c) d) y e) p 
establecimiento de comercio investigado cuyo tenor re 

ido que el establecimiento de 
Calle 74 A No. 61-68, de esta 
MERO VACA, identificada con 
aga sus veces, con actividad 
los requisitos establecidos en 
el cabal funcionamiento de¡ 

a) Cumplir con todas las normas referentes al uso de/ ulo, intensidad auditiva, horario, 
ubicación y destinación expedida por la autoridad compelellte de/ respectivo municipio. Las 

personas interesadas podrán solicitar la expedición de/ cd(lcepto de las mismas a la entidad 
de planeación o quien haga sus veces en la jurisdicción mincipal o distrital respectiva. 

Se cumple con esta condición ya que en consulta real 

11), para determinar si la actividad de MARQUE 
contemplada para el predio ubicado en la Calle 74 a n 
en la UPZ 22 DOCE DE OCTUBRE, sector 12, 

consolidación 	modalidad con densificación mo 
residencial; zona residencial con actividad econó 

reglamentada por el Decreto 287 de¡ 23 de agosto 
actividad de MARQUETERIA, se encuentra contempl 
pero restringida al cumplimiento de la condición 
siguientes condiciones: a. En la misma estructura de 
primer piso. b. En primer piso de edificaciones m 
actividad que cumple con la condición, teniendo en cu 
8 de septiembre de 2015 (folio 5) donde se informó q 

en un área de 20 m2, así mismo a folio 24, se eviden 
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ada; área de actividad 
:a en la vivienda; UPZ 

2005, dentro del cual la 
en el predio en cuestión, 

. Hasta 60 m2 con las 
vivienda sin sobrepasar el 
ifamiliares o de oficinas", 
ita la visita realizada el día 

la actividad se desarrolla 
a la Plancha de la UPZ 22 
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O 5 FFR Í1-11)  

DOCE DE OCTUBRE, en la cual se evidencia que la actividad de 
MARQUETERIA", ES PERMITIDA en el sector. 

b) Cumplir 00/7 las condiciones sanitarias descritas por la Ley 90  de 1979 y demás normas 
vigentes sobre la materia; 

Se cumple con esta condición ya que a folios 44 A 50 se puede evidenciar Acta de 
visita No. 999807 con Concepto FAVORABLE emitida por el Hospital de 
Chapinero 

Para aquellos establecimientos dónde se ejecuten públicamente obras musicales causante de 
pago por derechos de autor, se les exigirá los comprobantes de pago expedidos por la autoridad 
legalmente reconocida, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 23 de 1982 y demás normas 
complementarias; 

Se cumple con esta condición ya que a folio 36 se puede evidencia este requisito, 

Tener matrícula mercantil vigente de la Cámara de Comercio de la respectiva jurisdicción; 

Se cumple con esta condición ya qUe a folios 37 a 38 se puede evidenciar este 
requisito. 

Comunicar en las respectivas oficinas de planeación o, quien haga sus veces de la entidad 
territorial correspondiente, la apertura del establecimiento". 

Se cumple con esta condición ya que a folio 21 se puede evidenciar este requisito. 

En consecuencia, y en aras de dar alicación a los principios orientadores del Derecho 
Administrativo, especificamente al de eficacia, se considera procedente dar por 
terminado las diligencias relacionadas con esta investigación administrativa adelantada 
bajo el expediente No. 9815 de 2015, razón por la cual, se procederá a ordenar el 
archivo de la actuación administrativa. 

Así las cosas, el Alcalde Local de Barrios Unidos en uso de las atribucionesque le 
otorga la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO. - EXONERAR de los cargos formulados en el auto de Fecha 14 de' marzo 
de 2016, a la señora GLADYS ISABEL ROMERO VACA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 23.629.524, en calidad de propietaria del establecimiento de comercio 
denominado "ARTE Y GLASS", ubicado en la Calle 74 A No. 61 -68, de esta ciudad. 

SEGUNDO. - ORDENAR TERMINAR la actuación administrativa No. 9815 de 2015, 
iniciada en contra del establecimiento de comercio denominado "ARTE & GLASS", 
ubicado en la Calle 74 A No. 61-68, de esta ciudad, 
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,a el expediente SI ACTUA No. 
Radicado Sistema No. 9815, 
de esta providencia, previa 

1 ACTUA y el envio al archivo 

TERCERO. - ORDENAR ARCHIVAR, en forma defir 
9815 DE 2015 radicado ORFEO201512088010022 
Ley 232 de 1995, conforme a las consideracior 
desanotación en los libros radicadores, el aplicativo 
inactivo. 

CUARTO. - NOTIFICAR el contenido de la presen 
en contra de la misma procede el recyrso de reposici 
suspensivo; el primero ante la Alcaldía Local de B 
Consejo de Justicia de Bogotá, los cuales deberán 
por escrito motivado dentro de los diez (10) días sig 
por aviso si a ello hubiere lugar y con plena e 
establecen los artículos 74 y 76 de¡ Código de Pr,  
Contencioso Administrativo. 

esolución, haciendo saber que 
m subsidio apelación, en efecto 
s Unidos y el segundo ante el 
presentados personalmente y 

tos a la notificación personal o 
rvancia de los requisitos que 
fimiento Administrativo y de lo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL1A'SE, 

ZICO 
Alcald±ot1 de BarrIos nido. 

r 
Proycctó: M aría Fernanda Londoño Gallego - AboBada Oficina J uríd,ca 
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Revisó: Ricardo Apante Bernal - Coordinador Jurídico y Nor,,ativo 

Revisó: Lisandro Gil Cruz— Asesor Desacli/76 

calle 74 A No, 63-04 
código Postal: 111211 
TeL 6602759 
Información Línea 195 
~.barriosunidos.gov.co 

6 




